
 

Nº de Orden: DU 032/19                                       RECIBIDO: 10/07/2019 
Expte Nº 330/18                                                    VENCIMIENTO: 17/07/2019 
                                                    
 
 

DESPACHO  DE COMISIÓN 
 
 
  ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 02 días del 
mes de julio del año 2019, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, Iniciado por la 
Diputada JUANA FERNÁNDEZ Expte. Nº 330/18, caratulado: “DECLÁRESE 
PATRIMONIO CULTURAL E HISTÓRICO DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA A LA “CUEVA DE JUAN JOSÉ CUBAS” COMO 
MONUMENTO PROVINCIAL Y ESTABLÉZCASE EL DÍA 04 DE 
NOVIEMBRE DE CADA AÑO EN CONMEMORACIÓN POR SU MUERTE”.- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
proyecto de LEY.- 
 
SEGUNDO: En Particular, introducir modificaciones a su articulado el cual 
quedará redactado de la siguiente manera: 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE Patrimonio Cultural e Histórico de la Provincia 
de Catamarca a la “Cueva de Juan José Cubas”, Monumento Histórico 
Provincial, en los términos del artículo 1º de la ley 4.831/95 de Preservación 
del Patrimonio Cultural e Histórico de la Provincia de Catamarca.- 
 
ARTÍCULO 2°.- Establézcase como fecha conmemorativa, por la muerte de 
Juan José Cubas, el 04 de noviembre de cada año.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal del 
Departamento Ambato a los fines de realizar las tareas de conservación, 
mantenimiento y limpieza.- 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma.- 
 
TERCERO: Designar miembro informante al Diputado Provincial Isauro 
Molina.- 
 
FIRMANTES: Dip. BRIZUELA, Analia – Dip. MOLINA, Isauro – Dip. 
ANDERSCH, Jorge Rubén – Dip. RIVERA VILLALBA, Diego Maximiliano – 
Dip. Díaz, Adriana – Dip. PONS, María Alejandra.- 
 
 
 
n.m. 



 

c.b. 

e.c. 

 


